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Señor 
Marco Ponce 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO FINANZAS Y TRIBUTACI 
Presente 

De mi consideración: 

Reciba usted mi cordial saludo. He recibido la convocatoria de la Comisión de 
Presupuesto Finanzas y Tributación que se realizará el 27-09-2018 para analizar las 
observaciones realizadas en la sesión de Concejo Metropolitano de fecha 24-09-2018. 
En tal sentido pongo en conocimiento las interrogantes que tengo, en relación a la 
reforma de la Proforma Presupuestaria 2018: 

1. En el anexo No. 3 del oficio No. 0001426, se encuentra el oficio No. 45-DRFN-
2018, suscrito por la Ing. Selma Fiallos Izurieta, Directora Financiera EMASEO 
EP, en la cual expone: "Con lo anteriormente expuesto cabe señalar que por la 
finalización de las negociaciones con la Empresa Valoriza Servicios 
Medioambientales S.A. la Gerencia General de EMASEO EP publicó el 02 de 
agosto de 2018 en su página web institucional los Términos de Referencia y 
Especificaciones Generales para la Renovación Parcial de Flota de Recolectores 
para EMASEO EP con la modalidad de Compra con garantía de disponibilidad 
de flota. Selección que se encuentra en desarrollo, por lo que se continúa 
ejecutando el Plan de Contingencia en EMASEO EP, lo que implica continuar con 
la contratación de volquetas, plataformas, montacargas y personal de apoyo 
adicional, hasta que la Empresa cuente con los vehículos necesarios para el 
servicios de recolección, gastos que EMASEO EP no los tiene considerados 
dentro de su presupuesto para el año 2018." 

Y concluye "En vista de los contratos suscritos dentro del Plan de Emergencia por 
el monto estimado a la fecha de USD 10 millones de dólares y contando con el 
apoyo del señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Mauricio Rodas, la 
Empresa está a la espera de la reforma presupuestaria del MDMQ y la 
transferencia de recursos para cubrir estos gastos emergentes." 

Sin embargo, una vez revisado el informe de flujo de caja 2018, no se ha incluido 
los valores para el rubro "CONTRATO DE COMPRA + FINANCIAMIENTO" y 
"MANTENIMIENTO". 
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Considerando la importancia de esta compra, me permito exponer mis inquietudes 
al respecto: 

	

1.1. 	¿Se tiene previsto el presupuesto para el rubro de compra de los recolectores 
de basura? 

	

1.2. 	¿En qué estado se encuentra el proceso? 

	

1.3. 	¿Cuál es la fecha aproximada para la recepción de los recolectores de 
basura? 

2. En relación a la información proporcionada por la EPMMOP, solicito se responda 
a las siguientes preguntas: 

	

2.1. 	Se asignan dos millones en el presupuesto 2018 para las etapas 1 y 3 de la 
repotenciación del parque Fundeporte. ¿Qué trabajos incluyen estas etapas? 
¿Por qué se reduce el presupuesto inicial de $6'000.000? 

	

2.2. 	¿El rubro asignado incluye el mantenimiento del parque, que representa 
alrededor de $529.000 anuales, y la posible liquidación de los empleados de la 
Fundación para el Deporte? 

	

2.3. 	El señor Alcalde, de manera personal y en acuerdo firmado con los Dirigentes 
del Sur de Quito, se comprometió a la ejecución de una matriz de obras para 
los barrios, las cuales estaban incluidas en el listado de obras a realizarse con 
el crédito por $134'000.000,00. Estas obras también fueron garantizadas por 
el burgomaestre en la Asamblea de Quito. El señor Alcalde desistió de este 
crédito en el mes de junio, según consta en el oficio remitido al Ministerio de 
Economía y Finanzas mediante oficio No.0917. En tal virtud, ¿con qué 
presupuesto se realizarán las obras emergentes como la finalización de la 
Avenida Simón Bolívar, el cierre de obras del Proyecto Ciudad Bicentenario, 
obras de mitigación de barrios en riesgo inminente y demás obras incluidas en 
la matriz cuya construcción fue avalada por la palabra del señor Alcalde?. 

3. En el presupuesto de EPMSEGURIDAD ¿se incluye la construcción de obras de 
mitigación en los barrios Terranova, Quebrada Caupicho, San Bartolo Alto que 
son de urgencia evidente al iniciar la temporada invernal en la ciudad? 

4. Siendo la Secretaría General de Coordinación Territorial el ente encargado de la 
realización de las Asambleas de Presupuestos Participativos que son los espacios 
de asignación de las obras de mayor prioridad a nivel de los barrios, se propone 
una reducción de $2'316.526,14 a esta entidad, lo que significa una reducción en 
este presupuesto para todas las Administraciones Zonales y la Unidad Regula tu 
barrio. ¿Cuál es criterio para esta reducción? ¿Esta reducción significa que obras 
de barrios que han sido planificadas para su ejecución en el presente año 
quedaría sin realizarse? 
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5. Con el fin de analizar el nivel de ejecución real de las obras desarrolladas por 
Administraciones Zonales, solicito, en especial de las Zonas Eloy Alfaro y 
Quitumbe, se indique el número de obras planificadas en Presupuestos 
Participativos e Infraestructura Comunitaria con el detalle de cuántas de ellas se 
encuentran terminadas, cuántas tienen contrato suscrito y cuántas se encuentran 
al momento subidas al portal de compras públicas. 

6. ¿Cuál es la necesidad urgente que prioriza la contratación de la implementación 
de un proyecto de "Inteligencia de datos" que incluye el levantamiento de 15.000 
encuestas hasta el final de esta administración y su posterior análisis "para uso 
exclusivo de la Alcaldía", según el informe del Instituto de la Ciudad? 

7. Sobre el Proyecto Metro de Quito, el Concejo requiere contar previamente con 
información detallada sobre el estado de las gestiones de crédito ante 
Organismos internacionales que se encuentran en curso; cuál es el cronograma 
de ejecución previsto hasta la finalización del año; así como cuáles son los costos 
y los mecanismos de financiamiento que ha previsto la Empresa Metro de Quito 
para contar con el sistema de recaudación y el sistema eléctrico del Metro de 
Quito. 

Solicito que estas interrogantes sean planteadas en la sesión de la Comisión de fecha 27-
09-2018 para su respuesta por parte de las entidades correspondientes. 

Por la atención favorable a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 
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